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(Censo (Bleetoral.

Junta municipal de Car cedo de 
Burgos.

D. Gregorio Saiz García, Secreta
rio interino del Ayuntamiento 
constitucional de este distrito,
Certifico: Que en el libro de ac

tas de la Junta municipal del Cen
so electoral, obrante en esta Secre
taria de mi cargo, se halla una que 
copiada á la letra dice asi:

En el pueblo de Carcedo de Bur
gos á 28 de Septiembre de 1907, 
siendo las tres de la tarde, se re
unieron los señores Concejales del 
Ayuntamiento y los vocales indivi
duos de la Junta del Censo electo
ral, que abajo firman,en la sala con
sistorial del mismo bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, D. Julián 
Bravo Saiz: dicho señor hizo pre
sente que la reunión tenia 'por ob
jeto nombrar la Junta municipal 
del Censo electoral, según ordena 
el art. 11 de dicha ley electoral de 
8 de Agosto último, y con el fin de 
llevar á efecto el nombramiento de 
la misma, el Sr. Alcalde ordenó le
yera el Secretario el artículo ya 
mencionado con objeto que entera
dos de su lectura, se designase un 
vocal de la Junta de Reformas So
ciales para Presidente, por lo que 
acordaron dichos señores lo fuera 
D. Lorenzo Palacios Saiz, quedando 
hombrado Presidente que figura en 
la de Reformas Sociales, como vo
cal patrono; seguidamente se pro
cedió á nombrar el vocal que por 
elección de Concejal tuvo mayor 
húmero de votos, siéndolo por tanto 
D. Zoilo Miguel Palacios, quedando 
hombrado vocal de dicha Junta; á 
continuación se nombró un ex-Juez 
Municipal por no haber en el pue
blo quien reuna condiciones de Je- 
‘ea °1 Oficiales del Ejército, ni per
chas jubiladas de Administración 
Clv*l> quedando nombrado para vo
cal de la misma D. Feliciano Pala- 
C1°s, como ex-Juez municipal; acto 

continuo se precedió al nombra
miento de los dos vocales como ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tengan voto 
de compromisario para la elección 
de Senadores,y designados por sor
teo entre ellos recayó el nombra
miento para ser vocales de la suso
dicha Junta en D. Pedro Bravo 
Saiz y en D. Claudio Saiz Diez: 
también fué nombrado vocal de la 
misma D. Bienvenido Varona como 
industrial; al efecto, enterados los 
señores presentes del contenido de 
los nombramientos arriba citados, 
acordaron todos de unánime confor
midad quede constituida la Junta 
municipal del Censo electoral en la 
forma que se expresa, creyendo ha
ber cumplido lo vigente á la ley 
electoral del 8 de Agosto último, 
para que desde este dia se lleven 
los trabajos censales que recomien
da la Junta provincial; al propio 
tiempo acordaron se saque copia 
del acta de esta sesión y una rela
ción de todos los vocales de que se 
compone para que se remita á la 
Junta provincial del Censo, según 
está ordenado por la circular pu
blicada por el Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial y de la Junta 
provincial del Censo en el Boletin 
oficial de la provincia, con fecha 21 
de Septiembre último, según está 
ordenado. También acordaron nom
brar Vicepresidente de dicha Junta 
á D. Celestino Palacios López, ConT 
cejal de este Ayuntamiento, ac
tuando como Secretario en actos 
censales D. Valentin Saiz Romo, 
como Secretario del Juzgado muni
cipal de este distrito, según ordena 
el art. 11 de la precitada ley. El 
Sr. Presidente declaró constituida la 
Junta municipal del Censo electoral 
desde este dia. Y no teniendo otros 
asuntos que tratar, se dió por ter
minado el acto, firmando los seño
res concurrentes al acto de que yo 
el Secretario interino certiflco.=El 
Alcalde, Julián Bravo.=El Presi
dente nombrado, Lorenzo Palacios. 

=Los Vocales, Pedro Bravo.=Fe- 
liciano Palacios. = Anastasio Pa
lacios. = Zoilo Miguel.—Celestino 
Palacios.=Valentin Saiz.=Claudio 
Saiz.=El Secretario interino, Gre
gorio Saiz. García. = Hay un sello 
que dice: «Ayuntamiento constitu
cional de Carcedo de Burgos.»

Y para los efectos oportunos, ex
pido la presente certificación que 
concuerda con el original, á que me 
refiero, para remitirla al Sr. Gober
nador civil delaprovincia despuésde 
visada y firmada por el Sr. Alcalde 
en Carcedo de Burgos á 30 de Sep
tiembre de 1907. = El Secretario 
interino, Gregorio Saiz Garcia.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Julián Bravo.

Relación de los individuos en que 
queda constituida la Junta munici
pal del Censo electoral, según orde
na la ley de 8 de Agosto del co
rriente año.

D. Lorenzo Palacios Saiz, Presi
dente, ex-Vocal patrono de Refor
mas Sociales; D. Zoilo Miguel Pala
cios, Vocal, individuo del Ayunta
miento; D. Feliciano Palacios, id., 
ex-Juez municipal; D. Pedro Bravo 
Saiz, id., como mayor contribuyen
te; D. Claudio Saiz Diez, id., id.; 
D. Bienvenido Varona, id., como 
industrial; D. Celestino Palacios Ló
pez, Vicepresidente , Concejal de 
este Ayuntamiento, y D. Valentin 
Saiz Romo, Secretario del Juzgado 
municipal.

Carcedo de Burgos 30 de Sep
tiembre de 1907.=E1 Alcalde, Ju
lián Bravo.=El Presidente nombra- 
brado, Lorenzo Palacios.—Anasta
sio Palacios.=Zoilo Miguel.=Pedro 
Bravo. = Feliciano Palacios.=Va- 
lentin Saiz, Vocales.

Junta municipal de Revillarruz.
D. Tomás Alcalde Saiz, Secretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: que el acta de la cons

titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, co
piada literalmente, dice así:

«Junta municipal del Censo elec
toral de Revillarruz. Acta de cons
titución de esta Junta, creada por 
la ley de 8 de Agosto de 1907.

En el pueblo de Revillarruz, á 30 
de Septiembre de 1907, y su hora 
de las diez, y reunidos en la sala 
del Ayuntamiento previa convoca
toria al efecto, el Sr. D. Eustasio 
Palacios Lara, Presidente de esta 
Junta, elegido por la Junta local de 
Reformas Sociales, D. Santiago Pa
lacios, Concejal que obtuvo mayo
ría de votos; D. Anastasio Palacios, 
ex-Juez municipal, á falta de Ofi
cial de la Armada; D. Casimiro Saiz 
y D. Gabriel Palacios, mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería; D. Antonio Calvo y 
D. Venancio Martínez, contribuyen
tes por industrial, y Vicepresiden
tes D. Santiago Palacios y D. Anto
nino Calvo: diose lectura por el Se
cretario de los artículos de la ley 
de 8 de Agosto próximo pasado re
ferentes á la constitución de las 
Juntas; verificado lo cual, el señor 
Presidente declaró constituida la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este distrito de Revillarruz con 
arreglo á lo establecido en el ar
tículo 11 y demás disposiciones con
cordantes á dicha ley.

Acto continuo, el mismo Sr. Pre
sidente dispuso que en cumplimien
to de lo ordenado en la regla vigé- 
simaprimera de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 
del corriente, se consignen en la 
presente acta los nombres de los 
Sres. Vocales suplentes, que son los 
que á continuación se expresan: 
suplente de D. Santiago Palacios 
D./Valentin Mariscal, suplente de 
D. Anastasio Palacios D. Florentin 
Palacios, suplente dé D. Casimiro 
Saiz D. Ildefonso Ortega, suplente 
de D. Gabriel Palacios D. Pedro 
García, suplente de D. Antonio Cal
vo D. Victoriano Martinez, suplente 
de D. Venancio Martinez D. Lucio 
Fernández.

En este acto, y siendo las doce y 



treinta minutos, se levantó la se
sión, ordenando antes el Sr. Presi
dente se saque copia y se eleve al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, firmando 
la presente el Sr. Presidente y se
ñores Vocales conmigo el Secreta
rio, de que certifico.=El Presidente, 
Eustasio Palacios, rubricado.^San
tiago Palacios, rubricado.=Anasta- 
sio Palacios, rubricado.=Casimiro 
Saiz, rubricado.=Gabriel Palacios, 
rubricado.^Antonio Calvo, rubri
cado—Venancio Martínez, rubri- 
cado.=Tomás Alcalde, Secretario, 
rubricado.

Revillarruz 30 de Septiembre de 
1907—E1 Secretario, Tomás Al- 
calde.=V.° B.°_El Presidente, Eus
tasio Palacios.
-------------- ——i ■ -------------

Junta municipal de Cimillos de Muñó. 

D. Inocencio de la Peña, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito,
Certifico: que en la Secretaría 

de mi cargo existe una acta de 
constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito 
que, copiada á la letra, dice así:

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral. = 
En Cimillos de Muñó, á 30 de Sep
tiembre de 1907, reunidos los seño
res que han de componer la Junta 
municipal del Censo electoral bajo 
la presidencia de D. Ezequiel de la 
Fuente, Juez municipal, por no 
existir Junta de Reformas Sociales 
en esta localidad, y siendo la hora 
fijada en la convocatoria, el señor 
Presidente declaró abierta la pre
sente. Acto seguido, por el Secre 
tario accidental se dió cuenta y 
lectura de las disposiciones relati
vas al acto, y en virtud de lo dis
puesto por las mismas, se declaró 
posesionado en el cargo de Presi
dente el citado D. Ecequiel de la 
Fuente. Inmediatamente fué desig
nado Vicepresidente D. José Valle- 
jo, Concejal de este Ayuntamiento, 
que obtuvo mayoría de votos en la 
elección popular. En la misma for
ma, y por ministerio de la ley se 
dió posesionado del cargo de Vocal 
á D. Miguel Pérez, como ex-Juez 
municipal, por no haber en esta lo
calidad ningún Oficial del Ejército 
retirado ni de Administración civil 
jubilado.

De la misma manera se declaró 
posesionados en sus cargos á los 
mayores contribuyentes por terri
torial ypecuaria que tienen derecho 
á elegir Compromisario en las elec
ciones de Senadores D. Restituto 
Domínguez,D.'Julián Herreros, Don 
Ladislao Herrero Martin y D. Wen
ceslao de la Peña, previo el sorteo 
verificado que se ordena, nombrán
dose cuatro individuos, en vez de 
dos que ordena la ley, por no exis
tir industrial alguno en esta locali
dad; y, por último, según dispone el 
art. 11, quedó nombrado Secretario 
D. Inocencio de la Peña, con lo cual 

se dió por terminado este acto, acor
dándose sacar copia certificada de 
la presente acta y se remita al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, firmando 
ésta todos los señores que han asis
tido, de todo lo cual, yo el Secreta
rio certifico. = El Presidente de la 
Junta, Ecequiel de la Fuente.=Los 
Vocales, José Vallej o. = Restituto 
Domínguez. = Julián Herreros— 
Ladislao Herreros—Wenceslao de 
la Peña—Miguel Pérez—El Secre
tario, Inocencio déla Peña—Es co
pia que concuerda con su original, 
al que me remito.

Y para que conste, expido la pre
sente, que visa y sella el Sr. Pre
sidente de la Junta municipal de 
este distrito en Cimillos de Muñó á 
30 de Septiembre de 1907—El Se
cretario, Inocencio de la Peña— 
V.° B.°—El Presidente de la Junta, 
Ezequiel de la Fuente.

Junta municipal de Pedrosa de 
Rio- Urbel.

D. Félix Garcia Santa Maria, Secre
tario del Ayuntamiento y del Juz
gado municipal de este pueblo,
Certifico: que en el acta levan

tada en el sorteo de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería de este distrito, 
copiada á la letra dice asi:

Acta de sorteo de los mayores 
contribuyentes que han de formar 
parte de la Junta municipal del 
Censo electoral. = En el pueblo de 
Pedrosa de Rio-Urbel á 27 de Sep
tiembre de 1907, previa convoca
toria al efecto, y siendo la hora de 
las nueve, se reunieron los.mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería que tienen voto 
para compromisarios en elección de 
Senadores, se reunieron en la sala 
capitular de la casa consistorial, 
presididos por el Sr. Alcalde D. Da
niel Barrio y Rio, compareciendo 
también el Secretario del Ayunta
miento, y dada lectura al art. 11 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto últi
mo, se procedió al sorteo de los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, según dis
pone el párrafo 3.° de dicho ar
tículo y se insacularon los nombres 
de los contribuyentes que están 
llamados á formar la expresada 
Junta, que lo fueron: D. Isidoro Pá
ramo Rio, Juez municipal; D. An
tonino Marcos Santiago, Concejal 
que obtuvo mayor número de votos 
en la última elección popular; Don 
Manuel Rio Zumel, por ser el ma
yor contribuyente por industrial, y 
D. Anselmo Páramo Rio, por ser el 
ex Juez municipal, guardando el 
riguroso orden de antigüedad; tam
bién se hace mención de los que no 
han comparecido por hallarse au 
sentes, que fueron D. Benito Rio y 
Rio y D. Francisco Marcos Herre
ra, no asistiendo al acto D. Fran
cisco Marcos Santiago, por hallarse 
enfermo; se insaculó el nombre de 

D. Rafael Rio y Rio que aunque se 
halla presente está inútil, como 
igualmente D. Serafín Carrillo He
rreros que no sabe leer ni escribir.

Acto continuo se procedió á in
troducir en una vasija las papele
tas con los nombres de los contri
buyentes, y se removieron en debi
da forma, quedando enterados los 
señores concurrentes. El Sr. Presi
dente manifestó que la primera pa
peleta que saldría indicaría el nom
bre del primer vocal designado 
para el cargo de la Junta; el segun
do, como segundo vocal; el tercero, 
primer suplente, y el cuarto, segun
do suplente, quedando todos ente
rados con agrado.

Inmediatamente se procedió á 
extraer las papeletas, conteniendo 
la primera el nombre del contribu
yente D. Antonio Rio Pardo; la se
gunda, el de D. Santiago Carrillo 
Páramo; la tercera, el de D. Sanda
lio Rio Páramo, y el de la cuarta, 
D. Francisco Marcos Herrera, que
dando elegidos los dos primeros y 
designados Vocales para que for
men parte de la Junta del Censo 
electoral, y los dos últimos como 
suplentes de la misma, con lo que 
se dió por terminado el acto, que 
firman con el Sr. Presidente los 
señores concurrentes y contribu
yentes que figuran todos en la lista 
de compromisarios para la elección 
de Senadores, de que yo el Secreta
rio certifico. = El Presidente, Da
niel Barrio.=:Contribuyentes, Isido
ro Páramo. = Clemente Rio.=Ma- 
nuel del Rio.=Antonino Marcos. = 
Santiago Carrillo. =Ramón Barrio. 
=Clemente Marcos. = Eulogio Rio 
Marcos. = Pedro Páramo. = Victo
riano Bárcena.=Antonio Rio.^Ma- 
tias Iglesias. = Lucas Barrio.^An
selmo Páramo y Rio.=Benito Ca- 
rrillo.=Eulogio Rio.=Sandalio Rio. 
^Vicente Marcos. =Tomás Rio.= 
Leopoldo Quevedo.=El Secretario, 
Félix Garcia, todos rubricados.

Es copia conforme con la origi
nal á que me remito. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo man
dado en la ley de 8 de Agosto úl
timo y disposiciones posteriores, 
expido la presente certificación, 
visada y sellada por el Sr. Juez 
municipal en Pedrosa de Rio Urbel 
á 30 de Septiembre de 1907.—El 
Secretario, Félix Garcia.=V.° B.° 
=E1 Juez, Isidoro Páramo.

Junta municipal de Las Celadas.

D. Nicolás Alvarez Ruyales, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: que el acta original 

de la designación de vocales para 
la Junta municipal del Centro elec
toral de este distrito, que obra en 
este Juzgado, copiada á la letra es 
como sigue:

En el pueblo de Las Celadas á 25 
de Septiembre de 1907, previa con
vocatoria al efecto y siendo la hora 
de las dieciseis, y bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal de este dis- . Imprenta de la Diputación provino^

trito, se reunieron en la sala cani 
tular los mayores contribuyente 
por inmuebles, cultivo y ganaderil 
en virtud de las relaciones recibí 
das del Sr. Presidente de la Junt‘ 
provincial y de las certificación? 
remitidas á esta presidencia nor ei 
Secretario de Ayuntamiento de este 
distrito, una en que se hace cons 
tar que el Concejal D. Alejo Gon" 
zález y Serna es el que ha obteni 
do mayor número de votos en la 
elección popular, excluyendo al Al
calde, y otra de los mayores con
tribuyentes por los conceptos arri
ba expresados y por industrial y 
después de designar á D. Domingo 
Garcia y Angulo, como ex-sargento 
de la Guardia civil retirado y pen 
sionista del Estado, para formar 
parte de la Junta municipal de este 
distrito, en cumplimiento de lo dis
puesto en la regla décimasexta de 
la Real orden de 16 del corriente 
inserta en, el Boletín oficial extra
ordinario de la provincia de 19 del 
mismo, se procedió á designar por 
sorteo dichos mayores contribuyen 
tes que tienen voto para compro
misario en elección de Senadores 
los dos individuos que han de per
tenecer á la Junta y los dos suplen
tes, que recayó en los sujetos si 
guientes: Vocales, D. Pedro Pérez 
Aparicio y D. Francisco Pérez y 
Pérez; suplentes, D. Sabino Pérez y 
Arce y D. Miguel Pérez González,

Acto seguido se designó vocal en 
concepto de industrial á D. Bonifa 
ció González y Sainz, y suplente del 
mismo á D. Zacarías Pérez Arce, 
como uno de los contribuyentes, 
Seguidamente se designó á D. An
selmo Peña Pérez como suplente 
del Concejal D. Alejo González Ser
na y á D. Gregorio González Arce, 
suplente del vocal D. Domingo Gar
cía, y suplente del Secretario de 
este Juzgado, por ser también del 
Ayuntamiento, á D. Ricardo fio- 
driguez Vilumbrales.

No resultó reclamación alguna, 
Con lo que se da por terminada 

este acta de designación de vocales 
y suplentes, la cual se remitirá ori
ginal al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral y 
una certificación de la misma al 
Sr. Gobernador de la provincia 
para los efectos ordenados en la 
regla décimasexta de la Real or
den circular antes mencionada, 
que firman los contribuyentes que 
lo presenciaron con el Sr. Presi
dente D. Eufrasio Martin González, 
de que yo el Secretario de este Juz
gado certifico. =E1 Presidente, Eu
frasio Martin. = Los mayores con
tribuyentes, Francisco Pérez. - 
Gregorio González. = Zacarías Pé
rez. ==Pedro Pérez.=Sabino Pérez. 
=Alejo González.=Anselmo Peña. 
=Julián Miguel. = El Secretario, 
Nicolás Alvarez.=Hay un sello del 
Juzgado municipal.

Es copia de su original al queme 
remito; y para que conste y surta 
los efectos correspondientes, en 
virtud de lo ordenado en la regla 
décimasexta , expido la presente 
que se remitirá al Sr. Gobernador, 
civil de esta provincia, que fir®° 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te que lo sella en Las Celadas á j ¡ 
de Septiembre de 1907. =E1 Secre- ¡ 
tario interino de.1 Juzgado, Nicola 
Alvarez. = V.’ B.° = E1 Presidente,
Eufrasio Martin.


